
Año de 1893. Sábado 30 de Septiembre Núm. 76.

DE LA PWOTCÏA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRICiON.

Por un mes. ... 2 pesetas.
Trimestre......................6 id.

Número suelto, ^S céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 21 & céntimos por línea

Las leyes obligarán en la Penín
sula, islas adyacentes, Canarias y te- 
iTÍtorios de Africa sujetos á la legis
lación peninsular, á los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se 
dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulga
ción el día en que termine la inser
ción de la ley en la G-aceta.

(Arliculo 1." del Código Civil vigentej

PUNTO DE SUSCRICION.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

Sección primera.
PA.RTJE OKIOJA.JÙ

PRBSIDENCIA^^NSBJO DE MINISTROS-
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia, re
gresaron á esta Corte, donde conhinúan 
sin novedad en su importante salud.

(Gaceta del â9 de Septiembre de 1893.)

Secciop segunda,

Ministerio de Fomento.
EXPOSICION.

SEÑORA: El principio de la libertad de 
enseñanza en les términos en que está defini
do en el art. 12 de la Constitución, no puede 
avenirse bien con el régimen administrativo 
á que está sometida la instrucción pública en 
España, mientras, como el precepto constitu
cional señala, 110 se dicte la ley especial que 
regule sus relaciones.

En la práctica, como el Gobierno tiene de- 
recbo á exigir condiciones para la obtención 
de los títulos académicos, y por tanto, para la 
formación de los Tribunales de examen, y co- 

1 ino los intereses, unas veces lastimados, otras 
1 exigentes, pugnan por apoyarse en este de

recho administrativo para asegurarse las ven
tajas de la intervención oficial, resultan por 
todas partes limitaciones de aquel principio. 
Una de las fases de esta lucha aparece en el 
Real decreto de 24 de Noviembre de 1892, cu
yas disposiciones, aplaudidas por los que po
seen títulos académicos y fundan en ellos su 

1 exclusiva competencia para la enseñanza, die- 
I ron lugar á amargas quejas de los Directores 
í y Profesores de establecimientos privados de 

enseñanza que carecen de dichos títulos. No 
i se propone el Ministro que suscribe dirimir 
I esta contienda, ni entiendo que sería posible 

hacerlo en una disposición parcial y de deta
lle cuando ha de plantearse en terreno más 
alto y en cuestión más transcendental; pero 
solicitado por las peticiones do los unos y 
de los otros interesados, ha creído deber so
meter la cuestión al Consejo de Instrucción 

( pública, esperando de su alta competencia el
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remedio, ó al menos el paliativo á las necesi
dades de momento y á las quejas de los que 
se creen perjudicados.

Fundado en estas consideraciones y auto
rizándose con la opinion de aquel ilustrado 
Cuerpo, el Ministro que suscribe tiene la 
honra de someter á la aprobación de V. M. el 
siguiente proyecto de decreto.

Madrid 8 de Septiembre de 1893.—SEÑO
RA: A L. R. P. de V. M., Segismundo Moret.

REAL DECRETO.

A propuesta del Ministro de Fomento y de 
conformidad con el dictamen del Consejo de 
Instrucción pública; en nombre de Mi Au
gusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1." El art. 3.° del Real decreto 

de 24 de Noviembre de 1892, se entenderá re
dactado en esta forma:

Para ser Director de Colegio de segunda 
enseñanza incorporado, se necesita poseer el 
titulo de Licenciado ó Doctor en cualquiera 
Facultad, ó título de estudios superiores.

Art. 2.° Los Directores de los Colegios 
existentes, aun cuando carezcan de títulos 
académicos, podrán continuar, sin embargo, 
encargados de la dirección de los mismos ó de 
la de otros que crearen en lo sucesivo.

Art. 3.° Quedan subsistentes en toda su 
integridad los artículos 1.®, 2.“ y 4.” del Real 
decreto de 24 de Noviembre de 1892.

Dado en San Sebastian á diez de Septiem
bre de mil ochocientos noventa y tres.—MA
RIA CRISTINA.—El Ministro de Fomento, 
Segismundo Moret.

{G-aceía del 13 de Septiembre de 1S93.J

Ministerio de Hacienda.
REAL DECRETO.

En nombra de Mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y como Reina Regente del 

•Reino, á propuesta del Ministro de Hacien
da, de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba el adjunto re

glamento de la Inspección de la Hacienda pú
blica, que regirá desde luego como provisio

nal hasta que sobre él sea oido el Consejo de 
Estado en pleno.

Dado en San Sebastian á catorce de Sep
tiembre de mil ochocientos noventa y tres.— 
MARIA CRISTINA.—El Ministro de Hacien
da, Germán GamaiiO.

REGLAMENTO PROVISIONAL
DE LA INSPE00I0N*DE LA HACIENDA PÚBLICA

CAPITULO PRIMERO
Organismos que reniiez an la Inspección de la 
Hacienda pública. Sus deberes g atribuciones.

Artículo I." La inspección de la Hacienda 
pública se realizará.

Por la Inspección general.
Por la Inspección provincial.
Por la comprobación é investigación ad

ministrativa.
Por los arrendatarios de la recaudación de 

las contribuciones de inmuebles, cultivo y 
ganadería é industrial y de comercio, por la 
Guardia civil, la fuerza de carabineros, los 
capataces de cultivo, los peones camineros y 
cualesquiera otros agentes de la Autoridad.

Por denuncia pública.
Art. 2.° A la Inspección general, que for

ma parte de la Subsecretaría, que depende di
rectamente del Ministro, y que se compone 
de los Inspectores generales. Subinspectores y 
Auxiliares que la ley de Presupuestos deter
mina, compete:

l .“ Formar la estadística de las contribu
ciones, impuestos, rentas, derechos y propie
dades que pertenecen al Estado en la Penín
sula ó islas adyacentes.

2 .” Iniciar los servicios que conduzcan á 
mejorar la administración.

3 .° Investigar si los servicios de la Admi
nistración provincial so llevan en la forma de
terminada por la leyes é instrucciones que los 
regulan, y practicar averiguaciones sobre 
cualquier acto administrativo, á cuyos fines 
pedirá directamente á la Administración cen
tral y provincial los datos y noticias quejuz- 
gue necesarios.

4 .° Dirigir el servicio de investigación y 
comprobación de las contribuciones, impues"- 
tos, rentas, derechos y propiedades que per
tenecen al Estado en la Península ó islas adya
centes.

5 ,® Proponer resolución en los expedientes 
instruidos por los Delegado con motivo de fal
tas coinetidas por los funcionarios de la Admi
nistración provincial.

6 .° Proponer al Ministro los nombramien
tos d^el personal de la Inspección provincial.

7 ." Aprobar las propuestasde nombramien
to del personal de Investigadores.
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8."
ga, las oficinas y dependencias de la Admi
nistración provincial.

Visitar, cuando el Ministro lo dispon- | ros, los capataces de cultivo, los peones ca- 
mineros y cualesquiera otros agentes de la 

| Autoridad, podrán aprehender los alcoholes ó 
azúcares que no hayan satisfecho los corres
pondientes impuestos, y los artículos ó espe
cies que, teniendo el Estado monopolizado su 
fabricación ó venta, no lleven los sigilos ex
teriores que justifiquen su legítima proce
dencia.

Art. 3." La Inspección provincial, que de- i 
be prestar obediencia al Delegado de Hacien- j 
da, como Autoridad superior económica que ¡ 
es en la provincia, que depende directamen- ! 
te de la Inspección general y que se compone 
ele losínQ’eniems industidales TnerAnde losíngenierosindustriales,Ingenierosagro- 
nómos, Arquitectos, Peritos mecánicos y quí
micos, Peritos agrícolas. Maestros de obras con 
título, Inspectores administrativos y auxila- 
res de la Inspección administrativa que fija 
la ley de Presupuestos, tiene los deberes si
guientes:

1? Descubrir las ocultaciones de riqueza 
oculta en todos los impuestos, contribuciones 
y rentas cuya cobranza ó investigación no es
tén concertadas con entidad subrogada en los 
derechos de la Hacienda.

2 .® Comprobar las declaraciones que los 
contribuyentes presenten en solicitud de que 
se les dé de alta ó baja en las matrículas. Te- 
partos ó padrones.

_ 3.° Formar la estadística de las contribu
ciones, impuestos, rentas, derechos y propie
dades del Estado.

4 .’ Evacuar los informes que la pidan las 
Direcciones, la Inspección general ó el Dele
gado en la provincia, sobre puntos en que es
timen conveniente oír su opinion.

5 .” Informar los expedientes de fallidos. 
Art. 4.° La comprobación ó investigación 

podrá encomendarse por los Delegados, cuan
do el personal de la Inspección provincial no 
sea bastante para llenar cumplidamente este 
servicio, á los empleados que sirvan á sus ór
denes ó á los Investigadores, que nombrarán 
bajo su personal responsabilidad.

Unos y otros tendrán los deberes que el 
artículo anterior impone á la Inspección pro
vincial, excepción hecha del de formar la es
tadística.

Art. 5.° Losarrendatariosde la recaudación 
de Ias contribuciones de inmuebles, cultivo y 
ganadería é industrial y de comercio podrán 
ejercer la acción investigadora respecto á 
los tributos mencionados, no sólo en uso del 
derecho que á la acción pública se concede, 
sino con el carácter de entidad subrogada en 
los derechos de la Hacienda. Tendrán, por 
consiguiente, atribuciones para constituirse 
en el local ó establecimiento en que se defrau
de la contribución industrial, levantando la 
oportuna acta, que remitirán inmediatamente 
á la Administración de Hacienda, y para poner 
en conocimiento do la misma las ocultaciones 
de la riqueza contributiva rústica, urbana y 
pecuaria.

La Guardia civil, la fuerza de Carabine-

CAPITULO II.

Nombramiento, suspension y separación de 
ios funcionarios de ¿a Inspección de ¿a Ha

cienda pública.—Gastos de locomoción 
y dietas.

Art. 6.° El nombramiento de los Inspec
tores generales y de los Subinspectores y Au
xiliares de la Inspección general compete al 
Ministro de Hacienda, con sujeción á las re
glas establecidas por las leyes de 21 de Julio 
de 1876 y 30 de Junio de 1892.

El de los Inspectores técnicos y Adminis- 
: trativos y el de los Auxiliares de la Inspec

ción provincial, se hará, bien escogiendo en
tre los que solicitaron y no obtuvieron plaza 
al proveerse por medio de concurso las que 
creó el Real decreto de 3 de Febrero de 1893, 
bien abriendo nuevo concurso. La Inspección 
general, prefiriendo á los que acrediten ma
yor número de servicios á la Administra
ción, con buenas notas de sus superiores in
mediatos, propondrá la provision de las va
cantes que ocurran. El Ministro hará los nom
bramientos y designará la provincia en que 
han de residir los nombrados, sujetándose, 
tanto respecto á las condiciones de los que 
elija como á su incompatilidad, á las reglas 
establecidas por la ley de 21 de Julio de 1876 
y demás disposiciones vigentes.

Los Delegados de Hacienda,cuando no bas
ten los funcionarios asignados á la Inspección 
para llenar cumplidamente el servicio de la 
misma, designarán entre los empleados que 
sirvan á sus órdenes en las dependencias de la 
Administración provincial, á los que hayan 
de auxiliar en la comprobación é investiga
ción de las contribuciones é impuestos.

Si las necesidades de los servicios- no 
permiten que los empleados administrati
vos abandonen el despacho de los asun
tos que en los respectivos Negociados les 
estén asignados, nombrarán temporalmente 
Investigadores, prévia propuesta que harán 
á la Inspección general, en la cual determi
narán la urgencia del servicio; la imposibili
dad de realizarlo satisfactoriamente y dentro 
del plazo debido, con el personal de la Inspec
ción provincial y el administrativo; el tiem-
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po probable que.ha de durar; los trabajos que 
cada uno de los Investigadores ha de hacer, 
y los pueblos que ha de visitar; y, por último, 
ias condiciones personales de cada uno de los 
propuestos. Estos nombramientos se harán ba
jo la personal responsabilidad de los Dele
gados. Los elegidos no necesitarán, por con
siguiente, reunir las condiciones que exige 
la ley de 21 de Julio de 1876.

Cuando los empleados administrativos sal
gan de la capital para realizar actos de com
probación ó investigación, los Delegados de 
Hacienda cumplirán los mismos requisitos 
que para el nombramiento de Investigadores 
se establecen en el párrafo anterior.

Art.7.° Laseparaciondeloslnspectoresgene- 
rales, de los Subinspectores y de los Auxilia
res de la Inspección general, así como la de 
los Inspectores técnicos y administrativos y de 
los Auxiliares de la Inspección provincial, no 
podrá acordarse sino en virtud de expedien
te, en el cual serán préviamente oídos.La reso
lución definitiva de este expediente corres
ponderá al Ministro de Hacienda, sin que 
contra ella quepa recurso alguno.

El Ministro podrá suspender provisional
mente de empleo y sueldo á los Inspectores 
generales, Subinspectores y Auxiliares de la 
Inspección general, y á los Inspectores y Au
xiliares de la Inspección provincial. También 
podrán acordar,la suspension respecto de los 
Inspectores y Auxiliares de la Inspección pro
vincial, la Inspección general y los Delegados 
de Hacienda; pero deberán instruir expedien
te, en el cual, prévia audiencia de los inte
resados, confirmarán ó revocarán la suspen
sion. Contra los acuerdos de la Inspección y 
de las Delegaciones, podrán los perjudicados 
recurrir en alzada ante el Ministro en el plazo 
reglamentario. La resolución del Ministro será 
inapelable.

La cesación de los- Investigadores se acor
dará libremente por los Delegados. Estos po
drán privarles de las dietas que hayan deven
gado, si no cumplen satisfactoriamente el ser
vicio para que sean nombrados.

Posesión y cese.

Art. 8.® La posesión y el cese de los Ins
pectores generales se darán por el Subsecre
tario. Los de los Subinspectores y Auxiliares 
de la Inspección general, por el inspector ge
neral más caracterizado. Los de los Inspectores 
provinciales, Auxiliares de la Inspección pro
vincial é Investigadores, por el Delegado de 
Hacienda en la provincia. La posesión y el 
cese de los funcionarios de la Inspección pro- 
vicia! y de la Investigaccion se anunciarán en 
el Polelin oficial.

Dietas.—Dastos de locomoción,—Pedido de 
fondos para visitas.—Justificación de 

las cue7itas.

Art. 9.“ Ningún funcionario de la Inspec
ción percibirá cantidad alguna sobre la que 
se asigne á su destino en la ley de Presupues
tos, en concepto de dietas, indemnizaciones ó 
emolumentos, mientras no salga de la loca
lidad en que esté destinado, aunque se le en
comiende algún servicio especial.

Art. 10. Cuando los funcionarios de la 
Inspección salgan, en comisión del servicio, 
de. la localidad en que estén destinados, per
cibirán, además de sus sueldos y de las parti
cipaciones que les correspondan por las de
fraudaciones que descubran;

Pesetas 
diarias.

Los Inspectores generales. . ... 15
Los Subinspectores, Jefes de Negocia

do de l."" y 2.^ clase I2‘50
Los Subinspectores Jefes de Negocia

do de 3.^^ clase y los Inspectores pro
vinciales y Auxiliares de la ins
pección general. Jefes de Negocia
do ú Oficiales de 1.^ clase. . . . 8‘50 

Los Inspectores provinciales y Auxi
liares de lalnspeccion general. Ofi
ciales de 2.® ó 3.^ clase  7 

Los Inspectores provinciales y Auxi
liares de lalnspeccion general. Ofi
ciales de 4.^ clase, y los Auxiliares 
de la Inspección provincial. . . 5

Los empleados de la Administración pro
vincial percibirán con arreglo á su clase y 
categoría, las dietas señaladas á los de la Ins
pección provincial, entendiéndóse que los 
Aspirantas serán considerados como Auxilia
res.

Para la regulación de las que correspon
dan á los Investigadores, se tendrá en cuen
ta, si son cesantes de mayor categoría que 
hayan servido, siempre que éste figurara co
mo de planta en los presupuestos, y si no han 
desempeñado ninguno, tendrán derecho á las 
dietas de 5 pesetas. Los Investigadores perci
birán sus dietas aun cuando no salgan de la. 
localidad en que residan.

En las visitas á las oficinas de España en 
el extranjero, se abonarán dietas dobles.

Art. 11. Se abonarán gastos de locomoción 
en primera clase á los Jefes de Administra
ción y Jefes de Negociado, y en segunda á los 
Oficiales y Aspirantes.,

Art. 12. Los gastos de locomocion de los 
Inspectores técnicos ó administrativos y de 1 los Auxiliares de la Inspección provincial
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'Cuando por conveniencia del servicio sean 
trasladados de una provincia á otra, se abona
rán por la Hacienda.

Art, 13. Las anteriores disposiciones que 
regulan las dietas y los gastos de locomoción 
á que tienen derecho los funcionarios de la 
Inspección, son aplicables á todos los que sin 
pertenecer á la misma reciban del Ministro ó 
■de los Inspectores el encargo de desempeñar 
.servicios propios de aquélla.

Art. 14. Acordadas que sean por el Minis
tro ó por los Delegados las visitas que respec
tivamente hayan de girarse por la Inspección 
general ó por la provincial, se entregará al 
funcionario de más categoría que forme par
te de la Comisión la cantidad necesaria á jus
tificar, con aplicación al crédito que para es
tos servicios se comprenda en los presupues
tos del Estado.

A este efecto los Delegados harán directa
mente el oportuno pedido á la Ordenación de 
pagos del Ministerio, acompañando aquél, 
cuando se trate de visitas que han de hacer 
los Investigadores ó los funcionarios adminis
trativos, copia autorizada de la aprobación 
que de los respectivos nombramientos haya 
hecho la Inspección general, sin cuyo requi
sito la Ordenación no expedirá el mandamien
to de pago.

Art. 15. Las cuentas de las cantidades 
que el Tesoro anticipe por este concepto se 
rendirán por aquellos funcionarios en el tér
mino más breve posible, y siempre dentro del 
de tres meses que fija el art. 8?.de la ley de 
28 de Febrero de 1873.

Las cuentas se extenderán en papel del 
timbre de oficio, cuidando de autorizarías en 
forma y de que los documentos que lo requie
ran lleven el correspondiente sello móvil.

Los Inspectores ó funcionarios que rindan 
las cuentas expresarán en ellas el día de su 
salida y regreso; detallarán las dietas deven- 
^adas por ellos y por cada uno de los auxilia
res que les acompañen, así como los gastos de 
locomoción, uniendo como justificantes de 
éstos, cuando no se utilicen las vías ferreas, 
recibos, billetes duplicados ú otros documen
tos equivalentes suscritos por las Empresas ó 
particulares que hayan prestado este servicio.

En los casos en que los funcionarios de la 
inspección ó cualesquiera otros retrasen evi
dentemente los trabajos que se les encomien
den. percibirán únicamente sobre su sueldo, 
en concepto de indemnización ó dietas, una 
cuarta parte del mismo, á contar desde el día 
en que transcurran los seis meses de su per- | 
manencia en la localidad visitada. |

Cuando el abono de cantidades á los Ins- i 
Rectores, ó los gastos que éstos hicieren co
rrespondan á dos presupuestos, se presenta- | 

rán por separado y en pliegos distintos las 
cuentas referentes á cada uno de ellos.

De todos modos las cuentas se formarán 
por duplicado.

(Se continuará.)

Seocioñ cuarta.

DELEGACION DE HACIENDA EN LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

CAJA GENERAL DE DEPÓSITOS.

En la Gaceta de Madrid núm. 238, co
rrespondiente al día 26 de Agosto último, 
se publica el Real Decreto de 23 del mis
mo y el Reglamento de igual fecha dicta
do para su ejecución,, incorporando á la 
Dirección general del Tesoro público los 
servicios de la Caja general de Depósitos 
que estaban á cargo de la Dirección ge
neral de la Deuda pública. Los artículos 
3.° y 4.° de expresado Real Decreto dicen 
lo siguiente:

«Art. 3." Queda prohibido, á partir de L® 
de Septiembre próximo, constituir en ninguna 
otra parte que no sea la Caja general de Depó
sitos los que se acuerden por decisiones admi- 
trativas ó judiciales. Los de esta clase que se 
hallen constituidos en poder de Bancos, So
ciedades ó Depositarios particulares, ingresa
rán en la expresada Caja dentro del mes de 
Septiembre, no pudiendo, en otro caso, la Ad
ministración del Estado, ni las Autoridades y 
Tribunales que los hayan acordado, considerar 
cumplidas las obligaciones de que procedan,, 
según lo expresamente dispuesto en el art. 64 
de la ley de 5 del corriente.

Para que este precepto tenga el debido 
cumplimiento, los Bancos, Sociedades ó par
ticulares en cuyo poder se hayan constituido 
depósitos necesarios, enviarán á la Dirección 
general del Tesoro, en Madrid, y á las Dele
gaciones de Hacienda en las provincias, rela
ción detallada de los depósitos de aquella pro
cedencia que se les hubiesen entregado, con 
expresión del interés que abonen por ellos, é 
ingresarán en las Tesorerías en la misma cla
se de valores, con iguales condiciones en que 
se hallen constituidos, y en la forma que se 
previene en el reglamento de esta fecha, los 
expresados depósitos.

Las dependencias que los reciban expedi
rán las correspondientes cartas de pago entre
gándolas á los establecimientos. Sociedades y 
depositarios particulares de que viene hacién
dose mérito, para que éstos à su vez las can
jeen por las que á su tiempo hubieren cedido.
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Art. 4." Los depósitos en metálico de la 
expresada procedencia que so constituyan en 
las Tesorerías, devengarán desde la fecha del 
ingreso los mismos intereses que vengan abo
nando aquellos establecimientos, Sociedades 
ó particulares, siempre que. no exceda de 4 por 
100 anual, que es el máximum de intereses 
que abona la Caja, á cuyo fin hará ésta constar 
el que corresponda en las cartas de pago que 
expida.

Por los depósitos en efectos se abonarán los 
intereses que tengan éstos asignados, cuando 
los haga efectivos la Tesorería.

Los intereses, así de los depósitos en metá
lico como en efectos, anteriores á la fecha en 
que se constituyan en la Caja, serán abonados 
por los establecimientos, Sociedades ó parti
culares que hasta entonces los hubiesen teni
do en las suyas.»

Y esta Delegación, de conformidad á 
lo que preceptúa la Circular de la .Direc
tion general del Tesoro público fecha 28 
del repetido Agosto, ha acordado su pu
blicación en todos los números del Bole
tín Oficial de esta provincia durante el 
presente mes, llamando la atención res
pecto á los referidos artículos 3.° y 4.° del 
mencionado Real Decreto, para conoci
miento de los establecimientos de crédito 
y particulares á quienes pueda interesar, 
debiendo advertir que, tanto el Real De
creto como el Reglamento de que vá hecho 
mérito, se han publicado íntegros en los 
números 62, 63, 64 y 66 del Boletín Ofi
cial correspondientes á los días l.°, 2,4y 
5 del referido presente mes.

Valladolid 6 de Septiembre de 1893.— 
Federico Asquerúio.

NúM. 2.514.

UNIVE»OOAIJADOLID.
LISTA de las Escuelas públicas de instrucción 

primaria que se hallan vacantes en este 
Distrito Universitario y que según lo dis
puesto en el Real decreto de 2 de Noviem
bre y Reglamento para su ejecución de 7 
de Diciembre de 1888, deben proveerse 
por oposición en el próximo mes de No
viembre.

PROVINCIA DE BURGOS. 
De niños.

La elemental de Lerma, con 825 pesetas, 
■casa y retribuciones municipales.
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Laid, de Villarcayo, con 825 id. id.
La id. de Nava de Roa, con 825 id. id.
La id. de Villasuso de Mena, con 750 id. id..

PROVINCIA DE GUIPÚZCOA.

Deni^os.

La elemental de Deva, con 825 pesetas,, 
casa y retribu<3iones municipales.

PROVINCIA DE PALENCIA.

Deniños.

La elemental de Cevico Navero, con 825 
pesetas, casa y retribuciones municipales. 

La id. de Villamuriel dé Cerrato, con 825 
idem idem.

PROVINCIA DE VALLADOLID.

De ?íiños.-

La elemental de Alaejos, con 1.100 pese
tas, casa y retribuciones municipales.

La id. de Serrada, con 750 id. id.

PROVINCIA DE VIZCAYA.

De niños.

La elemental de Arcentales, con 825 pese
tas, casa y retribuciones municipales.

La id. de Berriatúa, con 825 id. id.

PROVINCIA DE SANTANDER.

De niños.

La elemental de Villapresente, con 75(> 
pesetas, casa y retribuciones. Obra pía.

La Auxiliaría de la del barrio Oeste de 
Santander, con 1.250 pesetas municipales, 
1.100 son de sueldo legal y 150 de aumente 
voluntario.

La Auxiliaría de la Superior práctica agre
gada á la Normal de Maestros de Vitoria, con 
1.100 pesetas municipales.

Nota. Los patronos de la escuela de Villa- 
presente tienen derecho á nombrar Maestro.

PROVINCIA DE PALENCIA.

La Superior de niñas, con 1.625 pesetas, 
casa y retribuciones municipales.

La elemental de niñas de Bermeo,’ con 
1.100 pesetas, casa y retribuciones munici
pales.
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■De niña^.

La elemental de Medina del Campo, con 
1.100 pesetas, casa y retribuciones munici
pales.

La id. de Fresno el Viejo, con 825 id. id.

PROVINCIA DE BURGOS.

De párvulos.

La elemental de Miranda de Ebro (nueva 
creación) con 1.100 pesetas, casa y retribucio
nes municipales.

La Auxiliaría de una de las de Bilbao, con 
1.375 pesetas municipales.

Esta plaza se proveerá en Maestra.

Los aspirantes que deseen tomar parte en 
oposiciones dirigirán sus instancias al Exce
lentísimo Señor Rector de esta Universidad, 
presentándolas hasta el 25 de Octubre próxi
mo en las Secretarías de las Juntas provincia
les respectivas, y hasta las cuatro de la tardo 
del día 6 de Noviembre siguiente en la Secre
taría general de esta Universidad. Dichas ins
tancias estarán escritas de puilo y letra de los 
interesados, expresando las escuelas á que as
piran y la circunstancia de no adolecer de 
defecto físico, ó estar dispensados de él, acom- 
paiiando la cédula personal, certificación de 
buena conducta expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento con el V." B.” del Alcalde 
Presidente, y título profesional ó certificado 
de consigna en su caso.

Respecto de lo.s que estén desempeñando 
escuela pública presentarán la instancia, hoja 
de servicios cerrada dentro del plazo de esta 
convocatoria y cédula personal.

Los ejercicios de oposición se celebrarán 
en la capital del Distrito universitario según 
se previene en el citado Reglamento.

Lo que se hace público por medio de los 
Boletines oficiales de este Distrito para cono
cimiento de los Maestros y Maestras que de
seen mostrarse aspirantes á las escuelas que 
se anuncian.

Valladolid 25 de Septiembre de 1893,—El 
Rector, Doctor Andres de Laorden.

Sección quirita.

Núm. 2.522.

CÉDULA DE CITACION.

En los autos ejecutivos que en este Juzga
do se siguen á instancia del Procurador del 
mismo D. Gil Barrera y Salinas, en nombre y 
con poder bastante de D. Marcelino Bertrana 
Murges, vecino de Alcazarén, contra D. Félix 
y D, Pedro Sanz Velasco, sus convecinos, so
bre reclamación de metálico, después de va
rios incidentes se ha dictado por el Sr. D. Ma
riano Avellón y Quemada, Juez de primera 
instancia de esta villa de Olmedo y su parti
do, Sentencia con fecha tres de Agosto último 
cuya parte dispositiva dice así:

Fallo:—Que debo declarar y declaro nula 
la aprobación del remate celebrado en doce de 
Mayo de mil ochocientos noventa y dos y en 
su consecuencia, hágass saber á los deudores 
la proposición hecha por D. Eloy Gimenez y 
el derecho que tiene a que en término de nue
ve días, de librar todos sus bienes, pagando al 
acreedor ó presentar persona que mejore la pos
tura hecha por D. Eloy, haciendo el depósito 
que previene la ley; y por la rebeldía de los 
deudores, hágaseles saber esta Sentencia en 
los estrados del Juzgado. Así por esta mi Sen
tencia definitivamente juzgando lo pronuncio, 
mando y firmo.—Mariano Avellon.

Librado mandamiento al Juez municipal 
de Alcazarén para hacer saber á repetidos deu
dores la parto dispositiva copiada y postura 
hecha á las fincas quedes fueron embargadas 
por D. Eloy Jimenez, vecino de la Ciudad de 
Valladolid, de mil quinientas cincuenta pese
tas, esto sólo tuvo lugar en el D. Pedro, no 
haciéndoselo saber al D. Félix por haber mu
dado de habitación é ignorarse su paradero, 
por lo que á instancia de dicho Procurador 
Barrera y en conformidad á lo que determina 
el artículo doscientos sesenta y nueve de la 
ley de Enjuiciamiento civil, se ha acordado 
por providencia de ayer uotificársela por me
dio de cédula que se fijará en el sitio público 
de costumbre de este citado Juzgado y se in
sertará en el Boletín Oficial de esta pro
vincia. '

Y cumpliendo con lo mandado, firmo la 
presente en Olmedo á veintitrés de Septiem
bre de mil ochocientos noventa y tres.—EL 
actuario, Niceto Sanz Velazquez.

Talon núm. 774.
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ARRENDAMIENTO DE LA RECAUDACION DE CONTRIBUCIONES .
DE LA

PROVINCIA DE VALLADOL-ID.

JEÍecaudacion dél primer trimestre de 1893-94.

Habiendo entregado la Tesorería de Ha
cienda para la recaudación de las contribucio
nes de inmuebles, cultivo y ganadería é in
dustrial y de comercio, correspondientes al 
pirimer trimestre del actual año económico, 
tos recibos correspondientes á los pueblos que 
se expresan á continuación, tendrá lugar 
aquella en*cada distrito municipal en los días 
que se señalan.

1 .^ Zona de Medina del Sampo.

DISTSITOS MUNICIPALES Ía^otanza.

Recaudación de Coiitribuciones de la provincia de Valladolid.

.ÆT^rUPi OIO.
Por el presente se hace saber á los contri

buyentes del término de esta Capital y dedos 
pueblos que corresponden á la zona de la mis
ma, que durante los diez primeros días del 
próximo raes de Octubre pueden satisfacer su& 
cuotas sin recargo en la oficina recaudato
ria (calle del 20 dé Febrer») núm. 1,) en la in
teligencia de que pasado dicho plazo incurri
rán en el apremio de primer grado.

Valladolid 29 de Septiembre de 1893.—El 
Arrendatario, Andres Pelá£.

San Vicente del Pa
lacio 8 y 9 de Octubre

Pozal de Gallinas 10 y 11 de id.
2 .*^ zona de la Capital.

Viana de Cega 2 y 3 de Octubre

Núm. 2.520.

ISl ^nbintendeníe Militar, Director de la 
Fábrica militar de harinas de este dis
trito.

2.*^ zona del partido de Valoría la Suena.
Recaudador: D. Gerónimo del Barrio.

« Auxiliar: D. Félix Rodríguez.
La Oficina recaudatoria está situada en 

Castronuevo de Esgueva.

Olivares de Duero 4 y 5 de Octubre 
Villace 6 y 7 de id. 
Fombellida 6 y 7 de id.

Partido de Peñafiel.
Recaudador: D. Tomás Peláz.
Auxiliares: D. Tomás Madrid y D. Geró

nimo Martínez.
La Oficina recaudatoria está situada en 

Peñafiel.
Rábano 4 de Octubre
Valbuena 4 de id.
Corrales de Duero 6 de id.

Lo que como ampliación al edicto publica
do en el Boletín Oficial de 12 del actual y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 33 de 
la Instrucción de 12 de Mayo de 1888,se anun
cia por medio del presente á la vez que se les 
Race saber á los contribuyentes que durante 
los últimos diez días, á contar desde el 30, 
pueden satisfacer sus cuotas sin recai'gos en las 
oficinas respectivas que se bailan situadas en 
la Capital de la Zona que se designa.

Valladolid 29 de Septiembre de 1893.— 
El Arrendatario, Andrés Pelá3:.

Hace saber: Que necesitándose adquirir por 
dicho establecimiento que se halla situado en 
Aguilarejo, trigo de buena clase, se convoca, 
por el presente anuncio á concurso que tendrá, 
lugar en la Factoría de Utensilios Militares de 
esta Capital y pueden los que gusten vender 
dicho artículo, presentar proposiciones con. 
sus precios y muestras por pesetas y quinta
les métricos en dicha Factoría el día 10 de- 
Octubre próximo á las diez de su mañana, ri
giendo el reloj del Establecimiento en que 
tendrá lugar el concurso, advirtiéndose que 
las proposiciones han de ser por escrito y pre
sentadas porsus autores ó persona legalmente 
autorizada, y que en el precio ha de hallarse 
comprendido todo el gasto hasta sobre wagón 
en la estación de Valladolid ó la de Corcos, 
siendo su pago al contado, ó sea, dentro de los 
quince días después de hecha la entrega y la. 
comprobación de clase y peso al pié de fábrica.

Valladolid 26 de Septiembre de 1893.—Ra
món Altolaguirre.

Talón núm. 775.

VALLADOLID —18 93.
IMPRENTA Y ENCÜADERÑx\ClÓN DEL HOSPICIO PROVINCIAL- 

Palacio de la Pipuíación.

MCD 2022-L5


